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RESOLUCTÓN DE ALCALDTA N' 1?0
san lsidro, ? 3 JUt. 20,|3

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, siendo necesario encargar las funciones de la Jefatura
de la Oficina de Part¡c¡pac¡ón Vecinal, se hace necesario formalizar el acto
administrativo correspondiente,

En uso de la atribución conferida en el numeral 6) del artículo
20'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

RESUELVE:

ARTICULO 1".- ENCARGAR, a partir del día 23 de julio a
doña JESSICA PATRICIA VILLEGAS VASQUEZ, las funciones de Jefe de la
Oficina de Participación Vec¡nal, en adición de sus func¡ones como Gerente de
Administración Tr¡butar¡a de la Municioalidad de San ls¡dro.

ARTÍCULO 2".- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos de esta Corporación Edil.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

SALAVERRY


